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                Conforme a lo dispuesto en el apartado decimoctavo de la Orden EDU/1197/2025, 

de 22 de octubre, por la que se convoca en el curso 2025/2026, concurso de traslados de 

ámbito autonómico, entre personal funcionario de carrera y en prácticas dependientes de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, pertenecientes a los cuerpos de 

catedráticos y profesores de enseñanza secundaria, profesores técnicos de formación 

profesional a extinguir, profesores especialistas en sectores singulares de formación 

profesional, catedráticos y profesores de escuelas oficiales de idiomas, catedráticos y 

profesores de música y artes escénicas, catedráticos y profesores de artes plásticas y 

diseño, maestros de  taller de artes plásticas y diseño, e inspectores de educación, para la 

provisión de plazas en la Comunidad de Castilla y León, vengo en designar a: 

         Presidenta Titular:  Dª Rosa Mª Cañibano Gago  
              Secretario:  D. Jesús Urizarna Viadas 
              Vocales   D. Luis Aragón González 

Dª Lourdes Grijalba Gómez 
D. Victor Manuel Ausín Sainz 

 
  Presidente Suplente: D. Jesús Santamaría Ortega  
              Secretario:  D. Alfonso Porres Ballesteros 
              Vocales   D. Alfredo Marcos Reguero 

D. Enrique García Revilla 
Dª Sara M Val Gutierrez 

 
 
 

      EL DIRECTOR PROVINCIAL 
 
 
 
 
      Fdo.: José Antonio Antón Quirce 
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